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Ciudad de México, a dos de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el resente asunto, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Juan Martín Granados Torres, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
Anexos: 

1 . Copia certificada del nombramiento de uno de octubre de dos 
mil quince, a nombre de Juan Martín Granados Torres, como 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estad ~ 
Querétaro. 0-2 

2. Ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro de veintiséis de diciembre de dos ,mil · iocho, 
donde consta la publicación de las normas impugn,...,.,.ª~' 

Número de 
re istro 
013527 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el once de marzo de 
dos mil diecinueve y recibidas el veintiocho sig~ en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal.~e. \,, ,-,.. 

Ciudad de México, a dos de abril d dos mil,die~~eve. 

anexos de cue~ta. del S~creta~e Gobierno del Poder Ejecutivo_ del 

Estado de Queretaro, a quien se tiene por presentado con la personalidad 

que ostenta 1, rindiendo el ~me en representación del Poder Ejecutivo 

de dicha entidad. En consecuencia, se le tiene designando autorizados y 

delegados, así com~micilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad y ofreciendo co~~ pruebas las documentales que acompaña a su 

escrito, la instrumental de actuaciones y la presuncional, en su doble 

aspecto, legal y humano. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2 , 11, 

párrafos primero y segundo3 , 31 4
, en relación con el 595 y 64, párrafo 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y a lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, que establece: 
Artículo 2. El ejercicio del Poder Ejecutivo del Estado, corresponde al Gobernador, quien tendrá las atribuciones, facultades, 
funciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
de Querétaro, esta Ley y las demás disposiciones legales aplicables. 
El Gobernador, en su carácter de titular del Poder Ejecutivo, podrá ser representado por el Secretario de Gobierno, ante cualquier 
autoridad federal, estatal y municipal. 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
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i i 
! 1 

1 y 11 del A~f culo ,1 tjs 
de la Constitución Política de los[ Estados Unidos Mexicanos, así ~orno 30~7 

e aplicación su81etoria, ~n 

! ' 

primero6
, de la Ley Reglamentatia de las Fracci nes 

del Código Federal de Procedirrl1ientos Civiles, 

términos del numeral 18 de la cit~tda ley. 

En otra lógica, de confomhidad con lo di puesto en 131 a~tículo sk, 
1 ' ~ 

párrafo primero9
; de la citada leyj reglamentaria, . e tiene al Poderl Ejecuti~o 

1 ¡ 

dando cumplimiento al requerimliento formulado mediante proveí'~o de u~o 
1 i 1 

de febrero del presente año, al r~~mitir un ejempl r del Periódico C¡ficial de la 

entidad en el que consta la pµblicación de la normas combrtidas, ~n 
consecuencia, se deja sin efHotos el apercibi iento decretad9 en dic~o 

'd 1 

1 ... prove1 o. 1 · 

~ Con el ejemplar del Periódi9o Oficial de la e tidad presentadJ, fórme,e 

/0?. 1 cuaderno de prueba respectiyo. 1 1 

~· Por lo tanto, córrase trasla~o a la promov nte, con copia imple d~I 
informe de cuenta, y de confolrmidad con los artículos Décim Sépti~o 
Transitorio10 del Decreto por ~I que se refor an, adicionan derogan 

diversas disposiciones de la C~~nstitución Políti a de los Estad s UnidJs 
~~~~~~--~~~~~~~~~--1 

3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su ca1SO{ el tercero interesado debe án comparecer a juicio po conducto de os 
funcionarios que, en términos de las normas que los ri~en, estén facultados para r presentarlos. En todo caso, se presumirá ue 
quien comparezca a juicio goza de la representación leg~i y cuenta con la capacidad ra hacerlo, salvo prueba en ontrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ni·n~:.una forma diversa de repres ntación a la prevista en el p rrafo anterior; in '1 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse deleg;~dos para que hagan prom cienes, concurran a las au iencias y en e las 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incid ntes y recursos previstos en sta ley.[ ... ]. 
4 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de p'rn :ibas, excepto la de posicion s y aquellas que, sean contra ias a derecho. ,En 
cualquier caso, corresponderá al ministro instructor dese ,har de plano aquellas prue s que no guarden relación on la controverria 
o no influyan en la sentencia definitiva. ! 1 
5 Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad sel·aplicarán en todo aquello qu no se encuentre previsto e· este Título, e~ lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. ~ ' 
6 Artículo 64. Iniciado el procedimiento, conforme. al artí ..• :ulo 24, si el escrito en. que s ejercita la acción fw3re obs uro o irregulal el 
ministro instructor prevendrá al demandante o a sus re · resentantes comunes para ue hagan las aclaraciones ue correspon an 
dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido e ,te plazo, dicho ministro dar vista a los órganos legisla vos que· hubie en 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere. p · mulgado, para que dentro el plazo de quince días rind n ,un informe ue 
contenga las razones y fundamentos tendientes a sosten"3r la validez de la norma gen ral impugnada o la improce ericia de la ac ón 
de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la 41nión, cada una de las Cám ras rendirá por separado el i forme previsto en 
este articulo. [ ... ]. 1 , ¡ 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles · ' 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito~. > en la primera diligencia ju icial en que intervengan, de E!n designar ~sa 
ubicada en fa población en que tenga su sede el trib ,naf, para que se les hagan las notificaciones que deb· n ser personal s. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse a primera notificación a la p rsona o personas contra qui nes promueva , o 
a las que les interese que se notifique, por la intervenci ·.n que deban tener en el asu to. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados e. su residencia oficial. 1 

8 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articu ,o 105 de la Constitución P lítica de los Estados Unid Mexicanos ,,,,. 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ;onecerá y resolverá con ba e en las disposiciones del resente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de incon' Utucionalidad a que se refie en las fracciones 1 y 11 del rtículo 105 de! la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición exp sa, se estará a las preven iones del Cód,go 
Federal de Procedimientos Civiles. . 1 

9 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el mini .tro instructor podrá solicitar las partes o a quien juzgue orweniente, to~os 
aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios p 'rala mejor solución del asun o. [ ... ]. : 
'ºArtículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto p r el que se reforman, adici nan y derogan .diversas di posiciones dt la 
Constitución Federal. Una vez que entren en vigor as disposiciones de este creta referidas en e1I Tran itório anterior, se 
procederá de la siguiente forma: 1 

1 .Los asuntos en los que la Procuraduría General de la~:República ejerza la represe tación de la Federación, así como aquello]' en 
que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en :asos distintos a los p~.evisto en el inciso i) de. la fracción 11, del artículo 05 
de esta Constitución que se adiciona por virtud de e ;te Decr13to, que se ~ncue tren en trámite .a la entrad en vigor de las 
disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, dl:1 ,erán remitirse dentro de los einte días hábiles siguiente a· la depende cia 
del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero !Jurídico del Gobierno. · 
~ey Reglamenla•lo de In hoo;onos 1 y 11 del artlc"lo ¡' 05 de lo Constit"c;ón Poi; ;~ de loo Eofa4os Un;dos ex;conos 

1 
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Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 

catorce, 1 o, fracción IV11 y 5912 de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el diverso Sexto Transitorio 13 del 

Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 

República, publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de 

diciembre de dos . mil dieciocho, así como en el oficio número 

SGA/MFEN/237/201914 de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito 

por el Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal, dese vista a la 

Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la Fiscalía General de la 

República con copia simple del informe de cuenta parA, hasta antes del 

cierre de instrucción, manifiesten lo que a su represe~ión corresponda, ~ 
en la inteligencia de que los anexos que lo acom~ quedan a disposición A 
para su consulta en la Sección de T~e de Controversias t((!} 
Constitucionales y de Acciones de lnconsti~nalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal.~ 

Ahora, visto el estado procesal ~pediente, con fundamento en el 

artículo 67, párrafo primero15, de la ley reglamentaria de la materia, quedan 

los autos a la vista de las parte~a que dentro del plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerd~mulen por escrito sus alegatos. 

Finalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 28716 del Código 

Federal de Procedimi~ Civiles, de aplicación supletoria, en términos del 

11 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
IV. El Procurador General de la República. [ ... ] 
12 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. [ ... ] 
13 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. Todas 
las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del Procurador General de la República, se entenderán 
referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales 
vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
14 Hago de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy el Tribunal Pleno determinó "Dar vista en los asuntos 
relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalia General 
de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
15 Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para ello, el ministro 
instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco dlas formulen alegatos. [ ... ]. 
16Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 

3 
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numeral 117 de 1a citada ley, H1ágase 1a certiti ación de 

transcurre el plazo otorgado en Eiste proveído. 

1 

los df~~ 
1 

Notifíquese. 
1 1 

en q~e .. ' 

! i 1 

Lo proveyó y firma el IVlihistro José Fe nando Franco Gonzál~z 

¡;;,)Salas, instructor en el presell~e asunto, quien actúa con Carnina Cort~s 
(!JI Rodríguez, Secretaria de la Sección de rámite de Co troversiq:¡s 

1 1 

Constitucionales y de Acciones !de lnconstitucio alidad de la Su~secreta~ía 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que 

f 

Á
' / 1 

,/~/ . . ~~~cJ,¿~ -~ 
_../'" ;' ------ ____ ...... -- .... /';' ......... ······· ... --

l /" 
/ 

i 

a fe. i 1 

\ ~\~ 
~¡ 

1 

': ~: 1 Esta hoja corresponde al proveído de dos de ab[·il de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro nstructor, J sé 
Fernando Franco González Salas en la acción de inconstitucionalidad 18/ 019, promovida por la C misión Naci,nal 
de los Derechos Humanos. Conste. \ 

1 

FEML . 

~I 
17 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Art1cl:110 105 de la Constitución olitica de los Estados Unid si Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nacicín l:conocerá y resolverá con b e en las disposiciones del resente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de incc)r\$titucionalidad a que se refi ren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 d la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano~1• A falta de disposición exp esa, se estará a las preve cienes del C igo 
Federal de Procedimientos Civiles. · 

4 

 
 
 
 
 




